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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. _____ _____ _______

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Negociado núm . 11 .

 Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino de la comunicación de V. E . de fecha ló  
del corriente trasladando el oficio que la academia 
literaria y científica de instrucción primaria de esta 
corte dirigió á V. E. manifestando el buen éxito que 
produce el establecimiento de las cátedras gratuitas 
délos diferentes ramos de enseñanza, aplicables en 
Jas escuelas que comprende la ley vigente de ins
trucción primaria elemental y superior, puestas á 
cargo de diferentes profesores, y en el que solicita 
tjue S. A. se sirva honrar con su aprobación los es
fuerzos que la expresada corporación hace para se
cundar las benéficas miras del Gobierno en tan im
portante ramo.

S. A. se ha enterado con la mayor satisfacción 
de ambas comunicaciones, muy gratos le son el celo 
y laboriosidad con que la academia literaria y cien
tífica de instrucción primaria procura el progreso y 
desenvolvimiéhto de la instrucción pública , y ha 
dispuesto qué asi lo haga Y. E . saber á aquella ilus
trada corporación, como también que puede contar 
con la mas franca y especial protección de S. A. y 
del Gobierno de S. M. para llevar adelante el bené
fico pensamiento que ha concebido, y del que tan 
buenos resultados pueden esperarse : ha dispuesto 
asimismo S A . que en su nombre y en el del Gobier

no de S. M. dé V. E. las gracias á la academia y á 
los dignos profesores que tan generosamente se han 
prestado á perfeccionar con sus lecciones, hijas de la 
experiencia y de una asidua aplicación, el difícil mé
todo de enseñar.

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para los 
efectos que quedan expresados. Dios guarde á V. E .  
muchos años. Madrid 27 de Marzo (le 1843. =:Sola- 
not.=Sr. gefe político de Madrid.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Comandancia militar de Marina de la provincia de la Co- 
ruña.=»Excmo. S r .: En la mañana de anteayer fondeó en este 
puerto procedente del de Falmouth , en cuatro dias de nave
gación , ion 85 tripulantes y  63 pasajeros , el vapor paquete 
Mala Real de las Antillas , nombrado Salw ay , su comandan
te Damean , de la fuerza de 4^0 caballos, el que después de 
tomar el combustible necesario, volvió á seguir su viaje á las 
nueve y  cuarto de la noche , j  v i  la mañana de ayer me par
ticipó el vigía de la torre de Hércules haber avistado dos 
lanchas que traían á remolque la del citado vapor tripulada: ' 
efectivamente llegaron á este puerto , donde se supo que dicho 
buque naufragó en los bajos del arenal de Baldayo, entre los 
puertos de Malpica y  Cayon , distante tres leguas y  media de 
este, en cuyo auxilio salió de pronto el vapor de guerra fran
cés tE reb e , su comandante Mr. Castaigne , que se hallaba 
fondeado en este puerto , con varias lanchas de esta matrícula, 
que regresó al anochecer trayendo el primero un individuo 
que halló nadando en una tabla y  un niño ahogado, con va
rios cajones que se supone ser de correspondencia pública, sin 
haber podido salvar mas por hallarse sumergido dicho buque.

En la misma noche de ayer se rae presentaron dos indivi
duos de la matrícula de Cayon , que guiaron á ésta ciudad á 
varios pasajeros y  tripulantes del vapor náufrago, los cuales 
interrogados por mí. me manifestaron que dicho buque se fue 
á la costa de Baldayo, á Jas doce de la noche, ignorando si 
fuese por mala dirección ó por romperse alguna pieza de su 
máquina: que ai punto salieron con una lancha y  salvaron a

unos cuantos que se hallaban en las crucetas, entre ellos á su 
comandante , los cuales conducidos á tierra volvió el coman
dante al vapor, donde se suicidó, quedando dicho bu qu e  su
mergido del todo, sin verse mas que los juanetes á flor do 
agua, junto á la isla de Sisarga, ignorándose las desgracias, 
aunque se regulan pasan de 6o los ahogados entre pasajeros y 
tripulantes, sin que se pueda sacar mas noticias del Iraeaso 
por la premura del tiempo.

Lo que tengo el honor de poner en el debido conocimienio 
de V . E . para el de S. A . el Regente del Reino. Dios guardo 
á V . E. muchos años. Goruña y Abril g de 1 84o.=3Excelen - 
tísimo Sr.=A gustin  Wauters.=Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y  del Despacho de Marina.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1 3  DE ABRIL.
Hoy se ha de ejecutar en la Real capilla de pala

cio de doce á tres de la tarde por los alumnos de 
ambos sexos y maestros del Conservatorio nacional 
de música el oratorio sacro del célebre maestro Haydn, 
titulado las siete últimas palabras del Salvador en 
la cruz.

Noticiosa S. M. la Reina que se habia puesto 
oportunamente en estudio, manifestó su voluntad de 
•airio, y al efecto se facilitó por el Sr. patriarca el 
magnífico templo de la Real capilla. El actual direc
tor del Conservatorio, con celo constante por sus 
adelantos, y deseoso de que la juventud diese una 
muestra de ellos, secundando los deseos de S. M . , ha 
proporcionado se oiga esta composición sublime, has
ta ahora desconocida aqui su gran partición.

Su éxito ha dejado satisfecha y admirada á la 
concurrencia numerosa é inteligente que presenció 
los dos ensayos generales y la ejecución, y los alum
nos manifestaron los deseos de complacer á S. M.,

FOLLETIN.LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO (1 ).

CONCIERTO SACRO QUE TUVO LUGAR EN LA NOCHE DEL VIÉRNES 7.
M i s e r e r e  á ocho voces, compuesto por el Sr. Saldoni. 
S t a b a t  M a t e r  á grande orquesta, del mismo maestro

Brillante en extremo fue la concurrencia qué ocupaba lo¡ 
asientos del suntuoso salón de este establecimiento en la referid* 
noche, y  tan numerosa, que infinitas personas sé vieron obli
gadas á permanecer en pie por haber acudido de 1 ^  últimas.

Semejante dñcidente dió lugar á que algunOiMeiconrentadi- 
«os creyesen que la junta gubernativa habiá bille
tes de convite, y  que los convidados mofe5t¿bán'k lós socios 
•sfo fue un exceso de suspicacia : nos boústa póiítiváíneute 3 
estamos autorizados para asegurar que ni un solp billete de con
vite se dió indebidamente por la junta. Acodteqé que muchos 
«ocios no asisten por lo general á todas las sésiooés; obdinariai 
de los jueves , reservándose hacerlo en aqtiéHos'di^s"'en que ui 
nuevo aljcieute excita su-curiosidad 5 •,y veStíf11#'i¿d¿?hef,)dál viernes 
puede asegurarse que estaban todos : añádase á estaque algu
nas señoras, guiadas por un instinto de comodidad perjudicia 
á la concurrencia, ocupan entre dos tres silljas, y  sé lííllará fá
cilmente la razón de que algunos no pudiesen estar A tad o s.

Y a  que hemos d-ádó pHñOipioal"árÚeúlÓ'píoi'ést ̂ reflex io
nes, qo entraremos en materia sin cen sar,ag fiap fn te  la cos
tumbre introducida por algunos c|e.empezar 4 s il ¡r : del saloi 
•oles de que las fuuciop<?s p^ncIyya^ sobre seij un ma
nifiesto desaire á loY que,'ésft.4fl. qw ¿plfSenc,aDSr<
* los concurrentes aficionados "que desean oir con atención has- 
la 1* ú liim ^ ^ ta^ b sica lr, «  éi últitoa vePSe^le Cualquier pie- 
xa con el religiosa silencio -que exige unsantnariódeías artes

E l Miserere está escrita para dos tiples * dbs contraltos^ 
«os tenores y  dos bajos , divididas estas, ocho vocefs én £oro pri
mero y  segundo con acompañamiento de arpa^, dovelármete* 
dos trompits», dos fagot 1  y  dos’ trombones; ’ ’ -

.(O  A  pesar de haber dado una ligar* noticia do esta fun
ción sagrada , tomamos dél Espectador ia prefent* análisis ar
tística de la última composición del Sr. Saldónú

Semejante instrumentación es de un nuevo género r y  pro
pio para dar mas realce á las palabras dé David y  recordar que 
este acompañaba sus cantos con el arpa, la cual produce en 
muchos trozo .̂ nú efecto mágico. '

E l primer verso Miserere mei Deus en J a  natural menor 
es un larghetto de tres; por cuatro que bastaría por sí solo pa
ra acreditar á cualquier maestro, pues se ve en él la escuela 
rigurosa del cqñt raponlo én ios cantos de imitación que compo
nen las voces del priqier coro, y que repetido por el asegundo 
en la quinta, del tono da; á conocer el profundo conocimiento 
$n el manejo y colocación dq das voces , sin cual deteste gé
nero de música resulta un barullo y  confusión, que lejos de pro
ducir al oido,b^etL éfectq^ cansan y fatigan en extremo la 
Aglomeración de cantos, imitados.
! Para dar descanso, fcí.pjdo hay un duetito de tenort y  bajo 
én si bemol , que reforjado luego por el tipié y  contrajo* pro
duce un efecto extraordinariamente agradable. Concluye este 
|rerso en la quinta del tono ,.que también presenta novedad por 

modo con que está preparado. *
\ Su ejecución fue admirable, tanto por los cantantes como 
por los instrumentistas. j
* E l verso segundo es un dueto de tiple y contralto , que 
^antaron con admirable expresión y energía las señoritas Gar- 
éés de Marcilla y  Campuzano, y  tiene trozos de un efectc 
Sorprendente. f
{ El verso tercero es'un solo de tenor acompañado' de una 
trompa: le cantó con gVan acierto el Sr. C ásíels/La origina
lidad de esté verso estriba en la novedad, p ^ s  suónterpola-

Jion con un agitado con acompañámiénto de arpa , forma uc 
ontruste opuesto á la magestad del solo de. ía trompa , oyén

dose unas armonías muy gratas y  ele mucha novedad^ resul
tando de este contraste doble efecto cuándo vuelve á repetii 
ja;.voz; acompañado con solo la trompa tibí solí, pécari. 
jj. JBn ésfe Versóse ha mostrado Original él autor, 
i  verso £uafta es un trio de tiple, contadlo y  bkjo , qu< 
¿antárara con suma perfección é igualdad las Srás. Le oía y  Co
to mer y  Sr. Barba'. E l trabajo es Concienzudo!¡  di ;par qu< 
profu ñdo y muy grato por sus diversas ífas.éy de diferente; 
¿fieetós, cuyo final’, cantado por todos, es Ú n'aleg^ de die; 
y  seis compases , que forma un grato y  sor prénden te dontrasti 
£on el resto del verso, que ha sido en re natural raefcof y con
cluye en mayor. f  r:' -

E l verio quinto, cuarteto de do« tiples y  do* contraltos

Todo él sin acompañamiento, á excepción de un pequeño pre- 
ludio/de arpa* que sirve para dar descanso á las voces, 
í No sabemos qué admirar mas en este verso , si al autor 6 

a las ejecutoras : se puede decir que todo él es un coro de án
geles, cantando con tanta maestría, igualdad y  afinaciou, que 
conrdificukad-se reunirán otras cuatro voces como las de las 
Sras. Lema,, Garcés, Coloraer y  Campuzano , que puedan dar 
tanfo realcé á la composieioo. Entre los trozos hermosos hav 
uno en que Us voces van entrando una tras otra con una me 
lodía de imitación , y  en donde se distingue perfectamente la 
hermosura de cádá voz.
i El público aplaudió con entusiasmo , y  se puede decir que 

ejs la primera vez que sé ha oido un cuarteto semejante.
Verso sexto. Solo de bajo por el Sr. Reguer , con acom

pañamiento de arpa.
i Si bien no es de un género enteramente nuevo , eá por lo 

iiieoos hermosísimo por su canto grato , dulce y  armonioso , y  
por la originalidad dé sus melodías simpáticas. Es de ló mejor 
que se le ha oido cantar al Sr. Reguer. r

Los versos qúe siguen presentan la novedad de estar com
puestos en el género religioso llamado nocturno , sin acompa
ñamiento, é interpolados de otro a imitación del canto llano, en 
«1 cual se oyen ios contrabajos y  coros de hombres, producien
do un efecto grato y  verdaderamente religioso.
, Concluí remosté! análisis del Miserere diciendo que si fuera 

obra de un extrangero se la daría el valor que algunós: tal vez 
i{3 querrán negar: sin embargo, el numeroso y  respetable au
ditorio que asistió aic ensayo general , y  al dia siguiehte á I.i 
ñincion y  el domingo, hicieron justicia al autor y  á los eje
cutantes , y  nosptros aplaudimos la idea de que se haya dado 
i|na función sacra 9 según se acostumbra en otros países y  pide 
íá santificación de estos dias.
| No nos extenderemos, en el análisis del Stabat por estar va 

jiizgado por la prensa cuando se estrenó el año anterior el l 8 
de Marzo en la iglesia del Buen Retiro^ .añadiendo, solamente 
que puesto ahora á grande orquesta, con coros de ambos sexos, 
y  para tiple, contralto, tenor y  bajo, produjo doble efecto. 
Ésta composición-en nada desmerece de las otras de tan acre
ditado profesor, sobresaliendo en toda ella aquella filosoha que 
forma el sello de las obras de los compositores alemanes.

Estuvo muy bien desempeñado por las Sras. Lema y  Cam- 
puzauo y los Sres.Carrion y  Reguer, consiguiendo lá^primer* 
h>stna« vivos aplausos de entusiasmo en el solo del verso 8? , e.



asi eomo sus adelantamientos. Dignos son de premios 
y  acreedor el Conservatorio á que el Gobierno lo 
proteja eficazmente.

La dirección de esta preciosa obra ha estado al 
cuidado de los maestros del Conservatorio D. Fran
cisco Vaidemosa por la parte cantante, y D. Juan 
Díaz por la instrumental : ambos han confirmado 
sus conocimientos en el arte y el esmero con que 
han enseñado á los alumnos.del establecimiento,*cu
ya utilidad pública es indisputable.

P r o y e c t o  del Gobierno sobre la administración de justicia
en materias de Hacienda.

A  l a s  C o r t e s .  — Apenas se estableció el régimen constitucional, 
y  c o a  él la división de los altos poderes del Estado , se tocó práctica
mente la incompatibilidad que resultaba de ejercer el Ministro de 
Hacienda á un mismo tiempo las funciones gubernativas que como 
tal le competían , y  las judiciales que en concepto de juez universal 
de primera instancia en los negocios contenciosos de su ramo le ha
bían concedido las leyes por su calidad de superintendente general.

Hizose mas notable esta propia incompatibil idad en e l 1 despacho 
de la multitud de causas de contrabando y  defraudación que de to 
das las subdelegaciones de rentas se le remitían en consulta de sus 
providencias definitivas; y  tanto por esta razón como para mitigar el 
riiror de las penas que en ellas se aplicaban, fue creada por Real d e 
creto de 9 de Octubre de 1835 una comisión especial de magistra
dos , que por sí, y  sin el concurso del superintendente, clasificase y  
fallase en primera instancia todos los procedimientos á la sazón pen
dientes.

Asi lo hizo con puntualidad la comisión publicándose oficial
mente sus acuerdos. Sin em b a r g o , esta disposición no era mas 
que transitoria , y  fue por lo mismo preciso que en otro Real 
decrelo de 27 de Noviembre del propio año se declarase que los sub
delegados quedaban constituidos en jueces de primera instancia, y  
que las audiencias territoriales conociesen de las apelaciones y súpli
cas de las partes. A u n  no bastaba esto;  y  por Real orden de 47 de 
D ic iem bre  inmediato se tuvo que aclarar con qué suerte de causas 
Labia de entenderse lo m and ad o ,  ordenándose igualmente que los 
fallos se arreglaran en lo futuro á los autos de sobreseimiento y  p r in 
cipios adoptados por la citada com is ión ,  y que para asegurar mas el 
acierto se agregase á cada asesor de rentas otro nombrado por las d i 
putaciones provinciales , ó por los gefes políticos en su defecto, p u -  
diendo los subdelegados nombrar otro también en caso de discordia. 
Por último , para decidir varias dudas y consultas que se suscitaron 
se expid ió  la Real ótden de 15 de Marzo de 1836, en la cual se m a n 
dó que el decreto de 27 de Noviem bre y resolución de 17 de D ic iem 
bre de 1835 no se limitaran á las causas de contrabando y  fraude, 
sino que se extendieran asimismo á todas las demas cuyo  conoci
miento correspondía á los juzgados de Hacienda, si bien solo á las 
primeras serian aplicables I09 principios de benignidad adoptados.

Novedades de tal naturaleza dieron á conocer bien pronto: p r im e -  
t o  , que eu punto á la penalidad de los expresados delitos no Labia 
mas regla que la discrecional y  arbitraria que d ig iéran los  jueces: se
g u n do ,  y  que estos juzgados anómalos carecían también de las c o n d i 
ciones legales y económicas que de ellos debia esperar la justicia y  las 
rentas del Estado para que fueran provechosos.

De aquí dimanó que el G obierno  se viera en la precisión de n om 
brar personas versadas en estas materias, que sobre cada cual de ellas 
le consultasen lo mas conveniente á los intereses públicos ;  y  fru to  de 
estos trabajos La o sido varios proyectos confeccionados, unos para 
repr im ir  los delitos de contrabando y  de defraudación que todavía 
no están terminados ; otros sobre delitos de infidelidad de los emplea
d o s , que ya tuve el honor de presentar al Senado en la última legis
latura ;  y  otros, en fin , pertenecientes á la organización de los juzga
dos especiales de Hacienda á que se contrae el presente proyecto  
de ley.

N o estima el Gobierno necesario el combatir lo  equivocado del 
nom bre  de estos juzgados, á los cuales se titula aun subdelegaciones, 
á pesar de no existir  el delegado de que procedían en la plenitud de 
sus funciones para subdelegar ; tampoco cree del caso analizar la in 
congruencia de su actual organización, según la cual concurren ó 
pueden concurrir con un juez lego dos y  hasta tres asesores distintos 
nombrados por diferentes autoridades, y  con miras y  pretensiones 
diversas, ni menos sobre la antítesis constitucional que ios actuales

| subdelegados o frecen ,  siendo al par que gefes principales de la H a-  
I cienda en sm respectivas provincias, jueces también , y  aun parte, 

mediante el derecho cV¿ percepción que tienen sobre la cosa juzgada; 
ni por último tampoco cree del caso pormenorizar los riesgos que co r 
re la Hacienda publica con juzgados de esta especie , cuando la leyes  
muda y la potestad de aplicarla discrecional , cuando esta misma 
aplicación versa sobre disposiciones que son poco conocidas , y cuando 
ni aun en los tribunales de alzada bay un fiscal ¿que pericialmente 
pueda ilustrar las cuestiones.^ue se contro vierten por no ser de su re
sorte el conocimiento de i,a legislación especiaí de cá’da renta Pero so
bre lo que ei Gobierno no puede dispensarse de llamar la atención de' 
las Cortes es en cnanto á la perentoria necesidad de organizar cual 
la justicia y la conveniencia pública reclaman estos propios juzgados 
y  tribunales. T  * .

Teniendo cada renta su legislación*particúlar , derivada de bases 
distintas, y  hasta opuestas;! veces entre si; siendo en cada una diferente 
la materia im pon ib le ,  el fundamento de la imposición, las reglas para 
recaudar , y en algunos casos aun para su administración y  contabi
lidad ; y participando en suma de esta diversa naturaleza la m ulti
tud de disposiciones vigentes, ya simplemente reglamentarias unas, 
ya funda mentales otras y orgánicas , dispersas todas ellas en épocas 
desemejantes, en multitud d* vo lúm enes ,  ó tan solo en los archivos 
de las respectivas dependencias , necesario es absolutamente que para 
haber de juzgar sobre todas las violaciones posibles de estas mismas 
leyes , y  para saber también en quécosas se hermanan y en chales se 
oponen á las leyes comunes, se emplee un estudio asiduo y profuado 
sobre su índole peculiar ,  sin el cual jamás se eutenderá el pensa
miento predominante en cada renta , derecho ó tributo que se recau
d e ,  ni la razón intrínseca de sus fórm u las ,  que son, á no dudarlo, la 
salvaguardia de sus productos.

Estas consideraciones y  otras m il  que pudieran aducirse fortale
cen al Gobierno en la idea de que al presente es de todo punto indis
pensable la conservación de esta jurisdicción especial si ha de haber 
Hacienda pública , y  que existiendo, como debe exist ir ,  es forzoso 
también que sus juzgados y  tribunales se pongan en el pie que se 
propone.

El Gobierno no desconoce cuánto en contra de estas solemnes aser
ciones pudiera decirse : pero está persuadido que mientras nuestros 
códigos sean lo que actualmente son; mientras ei sistema económico 
no se funde en principios mas seucillos ; mientras no se pongan en 
concierto y  fraternicen todos los ramos de la administración pública, 
y  entren en este m ismo concierto la moralidad y  Jas costumbres, se
ria im prudente ,  perjudicial y  aun absurdo el intentar otra cosa. La 
experiencia lo ha demostrado asi desde que en 16 de Setiembre de 1813 
dieron las Cortes el primer paso en este terreno.

El Gobierno, pues, aprovechando estas lecciones, y  deseoso de que 
una vez se regularice esta parte del servicio público ,  autorizado por 
S. A .  el Regente del R e i n o ,  tiene la honra de presentar á las Córtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

SOBRE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN MATERIAS DE 
HACIENDA.

C A P I T U L O  I.

D e  la extensión y  lim ites de la jurisdicción de Hacienda •

A r t íc u lo  i°. La jurisdicción de ¿Ucienda será especial para los 
negocios que determina esta ley.

A rt .  2? Los juzgados y  tribunales conocerán :
4? De los contratos celebrados por el M in ister io  de H acienda, ó 

en representación saya por sus agentes con I09 particulares, s iem 
pre que versen sobre surtidos, elaboración y trasporte de artículos 
que por sí solos constituyan una renta del Estado, ó  que sirvan para 
constitu irla ; sobre la recaudación y  administración de las demás 
rentas, ó sobre las contribuciones, derechos y tributos establecidos ó 
que te  establecieren por las leyes.

2? De los delitos de peculado y  malversación que cometan los 
empleados de Hacienda ó cualquiera que en nombre de la misma Ha. 
cienda recaude ó administre caudales públicos,  ó  efectos que produz
can ó equivalgan á caudales, alzándose con ellos, ocultándolos ó apli
cándolos á otros usos que ios de su institución.

3? Da los delitos de contrabando y  defraudación de las renta», 
derechos, arbitrios ó contribuciones públicas establecidas ó  que se es
tablecieren.

4? De la falsificación y  suplantación de ios d ocu m en tos ,  asien
tos ó notas que sirvan para la recaudación, administración 6 depó&to 
de los m ismos caudales ó efectos.

5® D« cualquiera ctro delito de infidelidad y de abuso de autor í .  
dad en que incurran los propios em pleados, ó quienes ejerzan sus 
funciones, en los actos que precedan á la recaudación; en esta mis
m a ,  en la administración y  depósito de los insinuados caudales ó 
efectos, y  en la custodia, instrucción ó expedición de los libros , ex 
p e d i e n te s  ó documentos relativos á ellos.

A rt.  3? Los demás contratos ó delitos no comprendidos en el ar
tículo anterior quedan sujetos al conocimiento de los jueces ordina
rios.

A r t .  4? Será sin embargo l íc ito  á las autoridades de Hacienda 
que celebren algún contrato no com prendido tín el caso primero del 
art. 2? el exigir de los particulares que con ellas, los verifiquen que 
se sometan á esta jurisdicción especial, en cuya virtud renunciarán 
su fuero.

A r t .  5? En los negocios c iviles y  criminales que comprende el 
art. 2? no valdrá fuero alguno por priv ilegiado que sea.

(óz continuara,)

Continúa la memoria que acerca de la adm inistra
ción de la Real casa y patrim onio de S. M. en el 
año de í 842 presenta al E xcino. Sr. Tutor de 
S. M ., D . A gustín A rgu elles, el intendente gene
ral en com isión de la misma Real casa y  patri
m onio.
8? Se han vuelto á juntar con mezcla de cal las piedras del 

cimborio y  de las dos torres de las campanas en su parte su
perior, para impedir la filtración de las aguas ; se han renova
do la baldosa y  plomo de la nave priucipal de la iglesia, 
igualmente que sus seis grandes boardillas; se ha recorrido la 
techumbre de la biblioteca , que se hallaba en malísimo estado; 
se ha reedificado la torre de la botica , que estaba denunciada; 
se han recorrido los inmensos empizarrados y  emplomados de 
la torre del N oviciado, de los desvanes de Portaceli , y  de 
las dos antetorres de las campanas , y  renovado las armaduras 
de estas , habiéndose puesto én todos los referidos techos 5o9 
pizarras nuevas, 54^3 arrobas y  l y  libras de plomo nuevo, y  
retundido mas de otras de las planchas viejas.

q? Fuera del palacio y  monasterio se han recorrido los em
pizarrados y  tejados de la compaña, carnecería, gallinero, mo
lino, tahona , cuadras , pajares y  fábrica de curtidos, la cual 
se ha puesto corriente de todo. Se han reparado los muchos 
desperfectos que tenia la mitad de la casa llamada de infantes, 
propia de S. M. , y  se há recorrido también el edificio llama
do cuartel de coch es, y  los de la tahona, veeduría , superin
tendencia y  de Cogolludo.

10. En el ramo de vidriería, tan costoso por razón de los 
fuertes vientos que combaten aquel monasterio , y  sin que so 
sepa todavía el estrago que harán los que en estos días tan re
ciamente andan corriendo, se han hecho gastos de considera
ción en el recorrido y reposición de los vidrios de las grande* 
vidrieras de los medios pantos de la cornisa que rodea toda la 
iglesia, en el c im borio, en la galería principal del palacio, en 
ios medios puntos de los patios llamados bordadurías , enferme
rías, procuración, botica y  difuntos, en las escaleras que con
ducen á los órganos ,  y  en la estufa y  tragaluces de las facha
das del- jardín de abajo, habiéndose puesto vidrieras nuevas 
en la administración y  en ei baño.

11. Se ha compuesto el. redo; de  torre, del monasterio, que 
estaba inservible y  hacia gran falla ; y  en el ramo de fontanería, 
ademas de los inmensos reparos que exigen de continuo la con
servación de las muchas cañerías que surten de agua al pala
c i o , á la población , al molino harinero, á la fábrica de curti
dos y  á los jardines, se han construido 82 0  pies de cañería y  
tres arquetas ;  se han reedificado los encerraderos del cuartel 
de Cuelga-muros y  Solana, y  se ha repuesto una gran piarte 
de las cercas de varios otros cuarteles ; '  se ha construido do 
nueva planta una casa para dos guardas en el cuartel dé las 
Zorreras ; y  por ú ltim o, y  para terminar con las obrás, se ha 
dispuesto que haya dos cuadrillas permanentes de carpinteros y

cual le cantó con tan mágica expresión, que hizo sentir al alma 
lo  que en vano trataría de expresar la pluma, j L oor á la seño
ra Lem a, loor al Sr. Saldoni, y  loor á los demas artistas que 
tan bien ios secundaron.= J . d e l  P e r a l .

Insertam os con m ucho gusto la siguiente com po
sición tan propia del dia en que ve la lu z , y  que es 
obra de uno de nuestros mas aventajados poetas , el 
cual se ensaya por primera vez, y eon igual felic i
dad que en o tros, en el género religioso.

L A  A G O N IA  D E  JESUS.

Cesad, cesad, verdugos inhumanos, 
de derramar la sangre del cordero!
Esees Jesús; el Dios de los cristianos, 
el dulce amor del universo entero!

E l es la lúa que en la tiniebla oscura 
de este valle de lágrimas os gu ia : 
el bálsamo de paz en la amargura ,  
el hijo enamorado de María !

Qué impía tentación alzó esos brazo*
* basta las sienes de Jesús divinas, 
y  os hizo desgarrarlas en pedazos 
con la corona bárbara de espinas ?

Jesús, santo Jesús, dulce amor m ío , 
s»  negro crimen tu grandeza olvide , 
pues que lo atroz de su delito impío 
con tu divina inmensidad se m ide!

Quién tuvo corazón para afrentarte,, 
oh tú , consuelo del culpado mundo? 
el mió atormentado se me parte 
con el recuerdo de tu afan profundo!

Y o  agotara fe liz , dulce amor m ío , *,
de tas sangrientas llagas los raudales ,

y  te diera calor al cuerpo frío 
y  á tus mustias mejillas celestiales*

Y o  hubiera deseado ardientemente . 
con mis besos de ampr calmar tu herida ,  
y  sostener tu moribunda frente '
en el trance postrero de tu v id a ;

y  so lo , con JesuS, junto á mi pecho y  * - 
oprimiendo su cuerpo destrozado y  ? -
sirviendo asi mi: corazón de lecho ¡ . a
al hijo celestial crucificado,  ̂ ;

' b orrar , a y ! con mis lágrimas copidság , ' 
amargas cual la hiel que le ofrécieron^ 
las afrentas y  muerte ignominiosa 
con que al Santo inmortal escarnecieron !

Mas , qué vale mi llanto, D ios sublime , 
para enlazarle yo ni aun á tn gloria ! 
perdona , oh D ios; tu inspiración imprimo 
este santo delirio á mi mem oria!

Perdona al que en el alma entusiasmada 
guarda un rayo de luz , que te arrancaste 
sin duda de tu frente.coronada, \
con que mi corazón iluminaste ;

pues solo de tu luz la limpia llama 
enardeciera asi mi fantasía, 
y  sola de tus labios se derrama ¿ 
el eco dé la tierna poesía. /  ^

Y o  siento su calor 5 fu nombre augusto/
Vine inspira en tus grandezas, Jesús santo ,  t ; i 
y  asi canto tu gloria  , varón justo ,  
y entre tus glorias tu agonía qanto. .

T n  dejaste cubrir tu faz hermosa 
de horror, y  palidez : tú consentiste 
desgarráran tu seno , y  ja  ominosa / -
y  amarga hiel sin murmurar bebiste. , . ;! HV.

^Perdónalos , señor gritáste al cielo , 
con voz /desfallecida de esperanza*, ?**"- 
cuando^el féróz sayón jcc^tofr pe arih$|a 
rasgó tu pecho con la férrea lanza. ■ - -  ■

Tiiinm aculada faz abofetearon* * > 1
y  en tus tristes mejillas escupieron;
4us pies y  manos á la cruz clavaron ,
V todo tus virtudes lo  sufrieron !

.t* v. ■■ ' ■ . ■ * • •/ • : •* f - *

a > • > g f  ̂todo p or sil amor f En su véngáhzáí * * ‘
, , ;̂ z^  (le. los hombres Dios maldijo* > 09 -

i _  Y  sajo equilibraba en la balanza' < f /'
•.//' r a l peqadq U sangre de su hijo f ‘

. . T ú  cpmprendiste el sacrificio horrendo y  
que pedía 3 tu amor la criatura: 
la diste vida y  salvación m uriendo, 
y  apuraste ese cáliz de amargura*'

El sol opaco cual cadáver yerto  
¡ por. el inmenso espacio discurría.

. Soltó sus huracanes el desierto , ,
\ i ^  en negra ngqhe oscurecióse el día. -

/  , r /  ílasg^se eí vello ,del altar 1 la tierra
abrióse con asombro las entrañas , . .

• armáronse lo s v  lentos cruda guerra ,  ;
t y  retemblaroa campos y  montañas.

: Y  por'é^rfiúá del úbnfiisó estruendo 
qué el desquiciado tóUnció estremecía y  ' ; 

; ’ dé  un Dios CTuciScádo aííi miiriefflido '
el suspiro ácutnbó de la agonía.
: ; Eót vuestro amor ínnrió; Solvedlos- o^rsí 

■ . ú  contemplar la hazaña, hombres crtiele&j ^ 1 
f( Dejad aba»donados sus despoje» ^

t para pasto de buitre» y  corce les  v *

P or vuestro,ampi'AmurJó;f veuiid ,  prqfan09 y-
_  ...  i  jugar,su sagrada v estidu ra !  —

:. Bastardá-humauidád ,¿si sgé humano*■. 1 > q Á
5 .-«h; . ' n i i *natan al D ioAde laltérnora t ^
\ V -  i * * tur é . . . v - ' r  *



albañiles, que durante.el invierno se ocupen en la* obras ú l-. 
limamente principiadas , y que esten prontos á reparar los da
ños que cause la estación.

12. Se hallan perfectamente cuidados todos los jardines , y  
hermoseados con las muchas plantas y  servillas traídas de Bar* 
celona, Valencia, Sevilla y Granada, y todavía lo estarán mas 
c<m el plantío que se está ejecutando en ellos de-4°0 Irutales, 
600 árboles de sombra, 209 arbustos y  4°^ plantas de boj, 
ademas de 600 frutales, l 3 arboles de sombra y  33üO de los 
viveros de aqnel Real sitio plantados en la huerta del Casta
ñar , en los cuarteles de Monasterio y  Milailillo , y  en los pra* 
dos Tornero y Nuevo.

13. Habiendo ya referido en el párrafo anterior , tratando 
del museo , que se habían traído á él para su restauración va
rios cuadros del Escorial , añadiré aqui á este propósito que 
los que se han trasladado son de los que no pasan de siete pies 
de alto ó ancho, habiéndose pensado en establecer en el mismo 
edificio del monasterio para los de mayor dimensión un obra
dor de restauración. Y  concluiré por lo que toca al Real sitio 
del Escorial , por no fatigar á V . E. con otros pormenores, 
que en este año, y  á pesar de tan escasos recursos , ha sido 
aquella administración auxiliada por la tesorería de S. M. con

109,248 rs. a i  rnrs., valor de 5469 arrobas y  Í7  libras de 
plomo compradas para ella.

415980 rs. pagados á varios censualistas á cuenta
de sus atrasos. #

I 9 7 ,4 5 t rs. entregados en dinero, ó sea con

3485679 rs. 21 tnrs.

14. En el Real sitio de San Ildefonso diré á V . E. con su 
administrador, cuyos apuntes tengo á lá vista, que <fha sido 
tal el conato de evitar desgracias sin cuento que hubieran atraí
do por un lado la crítica , y  por otro, lo que era peor, pér
didas considerables, que ya  puede decirse con satisfacción y  
tranquilidad que por espacio de muchos años y  á poca costa 
tiene asegurados S. M. los palacios y  la mayor parte de las ca  ̂
sas que posee.
%■ *En este año se ha concluido del todo, dice mas adelante, 
la reparación de pisos de las tres habitaciones del cuarto que 
habitaba el Sermo. Sr. Infante D. Francisco, que parte de 
ellos se hallaban hundidos. También finalizó la obra de guar
necido de albañilería de la escalera titulada de la Reina , en 
la que se ha colocado una hermosa barandilla de hierro 5 con 
lo que, y  la mayor claridad que se le ha dado por medio de 
un lucernario bien entendido, perdió la lobreguez y  mezquin
dad que anteriormente tenia. Se ha concluido asimismo la repara
ción de la galería principal del patio titulado de la Herradura, 
y  la de los I 5 pares de vidrieras que se encuentran en la mis
ma, con mas tres pares de 15 pies de elevación, que es á la que 
se han colocado sus bastidores; de suerte que proporciona mas 
comodidad , y  mas, segura y  permanente conservación.”

Como que la minuciosa relación que se hiciese una por una 
de todas las casas y  otros edificios de S. M. que se han reteja
do , recorrido sus armaduras ó recibido otras reparaciones en 
este año, daria tal vez la idea de que se queria aparentar, no 
obstante que todo está á la vista , me fijaré mas especialmente 
y  como de mas Ínteres en el Real palacio. V . E. sabe cuánta 
pena nos costó escuchar que amenazaba ruina; y  como ya en 
mi pasada memoria señalé algunas de las medidas que se ha
bían tomado para evitarla , siguiendo con el mismo espíritu y  
buenJ deseo se ordenó en 29 de Enero de este año al adminis
trador que formase un presupuesto general del coste aproxima
do que podrían tener las obras q u e , por mas urgeptes , conven
dría cuanto antes ejecutar en aquel Real sitio. Cumpliólo pun
tualmente en el mes de Febrero siguiente , y  de sus resultas se 
le dijo que pusiese mano á ellas, procediendo por supuesto 
según Ja basé establecida, cuando en 1841 estuve en el mismo

lea l sitio * de nq Cmprébdér una obra Jlásfca concluir otra, y  
precediendo siempre la indicación de la que habia dé ser, y  
»u presupuesto. -• ...

Este orden sostenido y  constante, ademas de evitar qué por 
mtojo, Como alguna Vea ha sucedido., ó los administradores ó 
os arquitectos prefiriesen una obra á otra , ó bieií se lanzasen 
ñas á las en que luciere su ingenio ó su conveniencia , lia pro- 
lucido el mejor efecto. **Van tocando á su término 5 dice el 
Tiismo administrador, las obras comprendidas en el présupues- 
o de 22 de Febrero último , calculadas en rs. , que
ibrazan los puntós siguientes : conclusión de puertas * Venta- 
la s , vidrieras y  enlistonados de los tabiques de las (res plan
a s , baja, principal y  segunda que dan a los patios de la par
ra, botica y  tapicería; formar de nuevo las armadurás de los 
salones que lindan con el de Embajadores , dando vista al jar-»- 
iin y  patio de la fuente, que su línea arroja 80 pies; cOns- 
:ruccion de nueva planta del lucernario de la escalera princi
pal ; reparación de cuatro armadurás y  algunas piezas , que la 
primera línea de fachadi á la colegiata consta de 180 pies , la 
segunda que da á la calle de la botica de aoq , y  la que da 
pista al jardín dé 2^ 0 , que hacen un total de 800 pies ; otras 
los lineas interiores que dan al patio de la referida botica , de 
So pies, en donde se han construido 54 boardillas 5 quedando 
'odo cubierto del plomo y  pizarras necesarias.”

IS. Pasando á los jardines', que sin o amenazaban ruina 
:omo el Real palacio y  otrds edificios, estaban mas descuida- 
:los si cabe, se ha puesto el mayor cuidado en su reparación. 
Unicos acaso de su género, y  emprendidos con una magnificen
cia repugnante cuando la ilación carecía de caminos hasta para 
irlos á ver , ya que existen aconseja la razón que* dado que no 
se extiendan para no aumentar gastos cuando la Real consigna
ción ha menguado , por lo menos se conserven y  atiendan con 
cuidadoso esmero. Tanta belleza en estatuas y  juegos de .agua, 
tan costosas cañerías de hierro , y  un arbolado tan frondoso y  
que tan plácidos presenta aquellos parages cuando Madrid se 
abrasa con los ardores de la Canícula , han excitado nuestro 
desvelo; y la recompensa ya  la tuvimos con la mas numerosa 
y mas elegante concurrencia que disfrutó de aquel Real sitio en 
el pasado estío. V erdad es que á ello contribuyó acaso én pri
mer lugar el haber dispuesto q u e , efl vez dé éorirer las aguas 
en un solo d ia , y día de labor para todos menos pará los cor
tesanos, como antiguamente lo era el dia de S. Luis , corriesen 
un domingo en cada lino de los cuatro niesés de Junio, Julio* 
Agosto y  Setiembre; pero es tambieü muy seguro, que si los 
concurrentes no hubiesen allí encontrado otro placer que el muy 
fugaz de ver correr las fuentes , pronto hubieran abandonado 
aquella residencia. A si es , que con el intento de hacerla cada 
vez mas agradable y  de procurar ese bien á los vecinos, se ha 
cuidado, al compás con que se restauraba el palacio, restaurar 
también los jardines de S. M. No enumeraré la multitud de 
plantas de flor y  adorno, y  los arbustos y  frutales q u e, como 
mas acomodados á aquel temperamento, ó se han plantado en la 
primavera pasada, ó introducido de semilla en los viVérbsj que 
ya en el estío adornaron los jardines ; solo me fijare' en que en
tonces se plantaron 6468 hayas para reemplazar una parte de 
las que faltaban en los vallados; que estos se han fortificado y  
empalizado con una infinidad de latas de pino qué los sosten
gan, y  han llegado á 173  carros de ellas; que se ha llevado á 
cabo toda la obra que faltaba que ejecutaran el laberinto, hasta 
dejarle de todo punto cerrado, habiéndole misma tiempo lim
piado y  arreglado para su objeto; que en las calles bajas ,.no 
sola se han empalizado y  enlatado del mismo modo los valla
dos , sino que se las ha limpiado y  desbrozado, y  aún en algu
nos parajes desmontado porque se hallaban inaccesibles; y  que 
en el último tiempo, ó sea después del otoño, todavía se han 
plantado otras 647^ hayas: se han puesto infinidad de plantas 
de flor y  adorno , se han desmontado tres porciones de terredo 
en el sitio llamado el Colmenar, destinando la una á vivero de 
hayas , robles y  otros árboles análogos á aquel suelo y  tempe

ramento , V las dos restadles k otró género dé plantas V se-
f f i i l l a i ; ; : ‘- v  \  \  ; * ;.  _ ■ ;.

Hasta ef jafdírt llárfiadó dé ttobíédo * sitüdád á aígiiná dis-* 
tancla dél Real áitíd y  en bieil rriaí térrérfo por iiiertó * tío obs
tante áii dÓcaimiéritó lía llegado á ün ésfá.dó dé Belleza y  bueri 
aspecto cfUé riiíiicá tuvo* y que teálrriéníe priede pasár pdr uri 
lujo estéril ; CUáíidó de liirigñii modo pdede cóíhparáfse, ni. 
aun tal vez tñerécer uliá mirada , siendo tantas y tari debidas 
las que exigen lós cjilé casi circurfdaiá él Real palaéio. Con to
d o, siguiendo él ptiriciptó general de reparar y mejorar, y  
gracias también á la aplicación y  esríierada laboriosidad dé 
quien lo tiene á su cuidado irfrriedlató , 11 > sd!o se han rríultipli- 
cado los árboles de sombra y  frutales con muchas plantas de 
adorno y  flor* sino que se ha coricluidd uri empardado vistoso* 
sé han compuesto las calles que rodeári el principal d pósito d  ̂
agilas , levantándolas en general cuatro pies* fiad sido enlata-, 
das las paredés del jaiMiri l*ií sú níitad por lo menos* y  se ha 
construido en la dallé larga dé lá derecha úna cañería dé 324 
pies, con cinco arquetas pafá el rep:irtímieútd de las aguas.

l6.  Siendo Ids dos raidos dé (tmtanéna y  escultura real
mente los mas vásttís é imponétites de Ids jardiiies de San I l
defonso, y  los que rilas merecidamente llu iiin  la áténción dé 
nacionales y  extranjeros, ya sabe V . E. que cuaiiio en él pa
sado Agosto fui á visitar aquél Real siiio irie aéoirfparió el es
cultor de Cámara D. José Tomas, con el objeto de que ins-

Íieccioriase detenidamente lo concerniente á su arte, piles qué. 
a fontanería, gracias á su solide¿ , auri sé riiaritiéde tal cual. 

Asi lo ejecutó con sil act*editáda inteligencia y  eeio; y háblen** 
do presentado maá tardé en esta intendencia el resultado dé sus 
observaciones * y  uri presupuesto de 3 o 7 ,io 5  1*s* qué gradúa 
s’ér necesario para que las estátuás de Ls luentés y otras sé 
réstaiiren como rnerecén, ya  se está entendiendo en ello} y  des
de la próxima primavera* y  seguri los fdndos de la tesorería leí 
permitan ¿ se dará principio á estos trabajos con el riiismU de-¿ 
seo y  conato que sé emplean en los dernás.

Pdr último, y  síri désderider* pof no patecér prolijo á 
otros pormenores de mejoras hasta etl la pai’te administrativa, 
terminare' cuánto dorieierne al Real sitio de Sari Ildefonso cotí 
q u e, consiguiente á lo ariüriciado eri mí anterior memoria (1) , 
Sé há puerto én ejeedeidn la redericion dél censo de í 2 ,629 reá- 
les atiuales y  14 mrs. que el extinguido monasterití dél Parral, 
éri Segovia, teniá á SU faVor* y  sobre él terreno eri que radi
can áqúel Real palacio y  jardines. En i I de Éuerd de este año 
se ordénó al tesorero geríérál de la Real casa qrie adquiriese A  
papel-moneda que fuese preéíso para la redención; y  habién
dolo puntualmente cumplí lo eri 24 de Febrero siguieriíe, se lié- 
vó á cab o, mediante la entrega ie I . i3¿S) rs. eri papel. Fal-¿ 
tan todávía entregar 3j , 6ó l  rs. por atrasos de los años ante
riores , lo cual debe verificarse eri efectivo; mas en estos dias 
mismos <íe éstá diligenciando coa !á dirección del íeso ro  pú
blico para que de las primeras libranzas que Se entreguen eri 
pagó de la Real corisignaciori, tenga á bien proporcionar al-3 
guna sobre la intendencia de Segovia, para que satisfecho aquel 
atraso y  completa la redéricídn, se entienda én seguida lá com* 
petente escritura. * '  _

Ademas de este gastó salido dé la tesorería de á. M. se han 
remitido por la rriisma, y  pata las Obras eiüptérididas en el 
mencionado R eal sitio i

Rs. vtú

En 4  de Íe b ré ío  de este áao¿.  ̂ * . . , .  ¿ ¿ ¡ ^  . s n  4o,ood 
En 8 de Marzo. ¿ V . ¿ j  . . .  í 06,00c»
En r 1 de J u n io .. ¿ .̂ .  . .  . 60 ,ood
En 26 de A gosto ; . . . . . . .  i  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  40,006
En 24 de Setiembre; * ¿ ¿ ¿ ¿ 40,000
Y  en 796 arrobas dé plomo remitidas de esta ciorté. í 5 ,926

- Tofat. . h h m u . i . í £ 95,926

(1 )  Pág. 77¿

n U l i á f . i t f i *  iTUiiii*. i  "jíin*1 \ i  íílir i 1 • •- -  • J j i j i i

fc'»' Jesús , olvida nuestro gran delito j
purifica la sangre de tu raza, 
y  su nombre infeliz no hagas maldito 
y a  que á ese tuyo celestial se enlaza.

. Hazlo , Jesús , por tu divino padre,
 ̂ , - que el cáliz te ofreció de la agonía 5

por el dolor, inmenso de tu madre , 
la bella y  pura y  celestial M aría!

V u elve  á nosotros los dolientes ojos 
anegados de paz y  amor divino, 
y  aparta, o h D ió s , los ásperos abrojos 
que enmarañan al justo en su camino.

Sostén , JesuS, la planta recelosa 
que en los abismos ?del dolor resbala  ̂
y  con tu mano oculta y  poderosa 
no nae dejes v.i.vir en mi hora mala.

Y  para dar á mi virtud aliento, ,
y  resistencia á la constancia mia , •

\ m "recuérdame á mi tristé pensamiento 
4 • • ; el suspiro mortal de tu agonía.

G . R omero L a r r a ñ a g a *

- A d a vista tenemos e!prospecto de un devocionario nuevo, 
escrito en verso por los Srés. M iguel Agustín Príncipe y  

Ramón SatorreA, é, ilustrado con prepiospis grabados en ma
dera , intercalados én e l texto. L á  idea de hacer tornar 2a poe
sía al punto dé don dé náoió , al sentimiento religioso , y  de pu- 
bKcar las oraciones y  alábári^as á Dios en el lenguaje menos in- 
fhgnd de s4 magnificencia,, nos jparecé sumamente fe liz : de 
désenipeño de la obra résponJe ei nqmbre de sus autores; per< 
ifiucho íriás dos bellísitóás composiciones que se ven por biues- 
fra en bis págipas del prospecto , composiciones escritas con en 
svft^fBéz y  uddíJnrpqéticor r ^  , tan’ propias del asunto, j 
que inserfámós á Continuación.

. badcrrsóri tambíeh muy delicados, y  poV riño y  otr<
motivo creemos que él nuevo dévocionárió llegará 4  hacérs<

popular en España. Cuando salgan á luz las primeras entregas 
podremos jrizgar cofl más detención y  conocimiento de esta pre
ciosa obrita que recomendamos á nuestros lectores*

A  M ARIA SANTISIMA

/ ;; Y ó  te saludo al comenzar el Jia,
Madre excelsa dé Dios y  Madre mia,
Cjfrarido desde el alba mi ventura 
En invocar ¡oh Virgen! con fe pura 
E l dulcísimo nombre de María*

, ■ Y o  te saludo cuando el sol hermosa 
Brilla  en el Mediodía esplenderoso;
Y  al ver en tí mi amparo mas seguro,
Repito sin cesar tu nombre púto 
Mas que la miel dulcísimo y  sabroso*

Y ó  te saludo cuando en luces beílaár *
Sucede al sol el escuadrón de estrellas,
Cifrando ssiemprei mi placer y  éricantó 
En invocar el nombre sacrosanto 
D e la que brilla coronada de ellas.

Ea pues V irgen pura y  Madre amada !
T ú  que .del sol Vestida y  adornada 
A  tu planta inmortal tienes la luna,
Y  libre de mudanzas de fon tina 
Junto al trono de Dios estas sentada I

Haz que mi labio qtíe con fé tan pía 
En repetir tu uombre se gloría ,
A si prosiga en venturosa suerte, ' '
Y  cuando llegue el trancé de la rntferfief,
Sea invocando el nombre de M aría .?

M. A gustín P kincípE.

A  JESUCRISTO EN L A  CRÜZ,

¡ T u  por mi amor de un leño suspendido í  
¡. T ú  que tienes por t rpuo el firmamento ,
Haber desde rtan alto descendido 

¡ A  dán ást tu postrimer alrejitol

i

¡ T ú  süfrlr resignado dé esa srierte 
Tanta y  tan hoiidá y  tari áriiarga hérida,
Y  tú dél miindo íecibir lá üíüerte *
Cuáridó viriiste al mundo á dar lá t id a l

|T ú  Rasgados los miembros soberanos ;
T ú  escupido en la faz cándida y  prira,
Y  al hombre ver clavándote las manos *
Esas manos, grati D ios, de qué és hechura!

[T ú  qué animas el ráyo y  das feí trueno 
A si espirar entre amarguras tantas 
Por un gusano, de miseria lleno ¿
Que no vale ni eí polvo de tus plantas !

j T ú  poí* mí affiof*  ̂ étí fin fán humillado If 
¿ Y  aun ofenderte, Santo D ios, me afretó .
Cuando y  ó riáda a t í , “¿ádá fe Hé Jado *
Y  cuando tanto á t í , -tanto te ;d;ebo?.j¿,

(Misérablé de mí I Mas Ids eííojóá 
Depori, Señor* del rósfro esclarecido $
Qué yá cansádoS dé llorar los ojos 
V üelvo ál pie dé ttf c íu z arrepentido^

V u elv o , Señor, á detóandar tivgracia|
V üelvo* Señor , Como al pastor lá bvejaj 
Porgue el dolor, en tan cruel desgracia: *
K i  aun, aire y a  que respigar me deja*

V u d V ó  tfdyen^o.eí Corazón dolienté 
L lena de contrición, de luto 1 leño,
Y  ante tus plantas á inclinar la frente^ * *
.Coa la profunda devoeiori del bueno'*

fiscitchá priés ini Voz í Y  o rió soy digrid 
í ) é  hallaf* Setíóf *• ttf voluntad propicia j  y
Mas suple tú mis méritos benigno,
Y  juzguetri bbndád * ño tu justicia. ; * *

' i , '

R amón d» S atorr^  . ‘



>7* Eu V alí adalid , no obstante ser tan poco lo que S. M.
tiene , se ha aprobado ütt presupuesto de 22,4^4 r i*í 6 sea de 
casi toda la renta de S. M. en un ano, para reparos de los edifi
cios y  demas que depende de aquella administración, ioclusa. 
una obra de poca monta en el Real palacio. Y  pasando de alli 
á Aranjuez , aunque procuraré abreviar mi narración evitando 
coruo siempre pormenores diminutos, no dejaré de advertir á 
V .  É. que se ha trabajado con el ínteres que merece tan her
mosa posesión. Comenzaré por el Real palacio, cuyo emplo
mado y  techo se ha recorrido enteramente, fundiéndose al in
tento i 3 plauchas de plomo de á siete arrobas cada una. Se ha 
hecho una chimenea y  compuesto otras ; y  las persianas y  bal
conaje exterior que se hallaban en muy mal estado han sido 
renovadas y  compuestas y  pintadas al óleo, restando ejecutar lo 
mismo únicamente en las ventanas de las boardillas. N o me de
tendré , como tampoco lo hice en San Ildefonso, á referir una 
por una, con sus números y  calles , las casas , cocheras , alma
cenes y  otros edificios de S. M. que en Aranjuez han sido reta
jados , renovadas^sus armaduras ó ejecutados otros reparos , fi
jándome tan solo en la casa del Labrador, en la que se han 
repuesto las pizarras que faltaban , y  se han levantado algunas 
planchas de plomo para darles mayor declive, y  que corriendo 
mejor las aguas no se formen goteras.

r8. En el jardín de la Isla se ha compuesto mucha parte 
dé las cañerías , que desde el año de 1808 y  sucesos posterio
res se'encontraban en muy mal estado , especialmente las de 
plomo , que en gran parte habían sido robadas. Otro tanto ha
bía sucedido con el enrejado de hierro que miraba á la ria ; y  
ño debiendo continuar sin alguna defensa los que paseaban por 
aquel lado , se ha colocado en su lugar un aseado pretil de ros
ca de ladrillo, que no impide la vista y  tiene g 66 varas de lar* 
go. En el mismo jardín se ha reparado un puente ruinoso, se 
han construido tres casitas para abrigo de los trabajadores, 
guardar sus herramientas y  conservar los frutos ; y  se han ree
dificado, aprovechando solo los cascarones, los cuatro templetes 
de la frente de la Espina que se hallaban arruinados. Sobre la 
ría y  frente á palacio se han hecho 24 remates á las pilastras 
de piedra que sujetan el enrejado , se han puesto seis tramos 
nuevos de hierro , y  se han compuesto 13 5 y  por la parte del 
rio se han colocado i 3 nuevos y  compuesto 3o. Todos los re
gistros de las fuentes del mismo jardín eran de madera , asi co
mo también las tarjeas que cruzan los riegos por medio de las 
calles , y  se esta reponiendo uno y  otro de piedra y  ladrillo, 
habiéndose ya repuesto el arbolado y  arbustos que faltaban.

tí}. En el vasto jardín del Principe, y  desde el puente col
gado hasta la isla llamada Palomera, se han compuesto 3o 8 
tramos del enrejado de madera que le resguarda , de los cuales 
se  han pintado al óleo 14 4 , refundiéndose 199 pilastras, y  re- 
te.'hándose 12 casillas de guardas, habiéndose formado de nue
vo la armadura de la que en el segundo departamento sirve par 
ra abrigo de los trabajadores y  guardar las herramientas. Se 
ha compuesto el emplomado del tejado del pabellón principal, 
y  renovado 77  tramos de madera de su jardiu , ademas de otros 
85 en el del Ermitaño.

Por espacio de siete meses se ha trabajado con cinco carros 
en rellenar en el mismo jardín del Príncipe el malecón que está 
á la orilla del rio, frente á las islas llamadas Americanas, que 
se hallaba destruido por uua avenida, y  se ha formado en él 
una empalizada de 58 varas. Se han cegado las dos madres an
tiguas del Tajo y  del Jarama alli mismo , porque sus aguas es
tancadas en su estación y  corrompidas en el verano eran causa 
de muchas enfermedades ; y  lo mismo se está practicando con 
las otras dos madres ó antiguos lechos inmediatos á la casa del 
Labrador. Ademas de haberse en el mismo jardín levantado en 
algunas partes el terreno para guiar por él mejor el riego , se 
han desmontado y limpiado pira un plaotío , que ya  en tiem
po del Sr. D v Fernando V I I  estaba proyectado, dos cuadros 
como de tres fanegas y  media de tierra. Se ha desmontado tam
bién eu el emparrado, y  á la derecha de la casa del Labrador, 
toJo el taray y  álamo blanco que habia , y, en sy lugar se ha 
formado un plantío ó bosque de 900 nogales. Mas adelante y  
á continuación del mismo jardín, en el espacio que media hasta 
el puente de la Reinarse han desmontado otras 47 fanegas de 
tierra, que ya están sembradas de vivero ; y  en la antigua ma
dre del rio que atraviesa la isla Palomera se ha formado un 
malecón de tierra para conducir las aguas. Se ha repuesto, 
plantando á su espalda un vallado de seto v iv o , el pretil de 
1 158 varas , cubierto con piedrá de Colm enar, que desde 
1808 se hallaba casi destruido ; se hau aumentado los viveros 
comenzados en 1841 , y  asi se continuará en la próxima pri
mavera, siendo, según el director dé bosques y  jardines de 
S. M ., los árboles de fruta y  otras especies plantadas en los úl
timos tiempos, y  los qué existen en los viveros, 1 0 5 ,7 1 1 .

Como cosa curiosa , y  que puede llamar la atención , no de
bo omitir aqui el buen servicio que han hecho los camellos 
trasportando las tierras sacadas de los caces y  sus guijeros para 
mejorar la del jardín, ademas de ótros ejercicios de carga en 
que se les ha empleado. («Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota expresiva de los periódicos que existen sin curso en 
las admiuistraqiones principales de Correos de las “provincias 
por faltas de las redacciones, según expresan los respectivos 
administradores, con arreglo á lo que se les previno por la 
circular de 24 de Marzo último.

E l administrador principal de Vitoria con fecha  9 del actual.

E l Sol. A  D. Fernando Znbiaga. VizÓaya.=sMurguia.==No 
existe este individuo, y  deberá ser Munguia. Queda en la 
principal.

El Castellano. A T). Francisco G onzález, D . Manuel D el
gado. Vitoria. « L o z a  de A lava.= D ebe ser por Logroño, adon
de se le dió dirección.

El Católico. D . Juan Vicente Castrejana. Vitoría.sssrBrio- 
nes.=D ebe ser á Logroño, adonde se le dió dirección*

<

E l administrador principal de Bailen en 10 del mismo.

E l Heraldo. Día 9 .= U a  paquete coa dos números coa la
faja en blanco.

Pabellón Español. I d — U a  paquete con dos números i  
Juan Sanche; y  Molina* Bailen» no existe tal sugeto#

Subalternas de Bailen.— Baena.

Castellano. Dia 5.=*Un paquete rotulado á D. Juan N e - 
pomuceno Cañete. Baena: no hay tal sugeto en dicho pueblo.

Castellano. Dia 7.=®A l mismo. Id. id. id.

E l administrador principal de Barcelona en 9 del mismo.

Historia de los Papas. D ice hallarse en aquella principal 
un paquete con 24 cuadernos de lá Historia de los Papas, con 
sobre á D. José Antouio Llórente, que no han ido á recoger
los ; pero por noticias que ha adquirido parece ser que en C á
diz hay un comerciante de libros del mismo nombre y  apellido»

El Sol. También hay detenidos muchos números del pe
riódico El Sol dirigidos á D. Juan de R evora, del comercio, 
y  para Doña Joaquina Boado, personas que no se conocen»

Granada.

Eco del Comercio. Por esta administración se ha remitido 
á la dirección un paquete del Eco del Comercio con la faja 
toda impresa, rotulado WD. Higinio M olero, fiscal de la au
diencia de Granada.”  Parece según noticia confidencial que di
cho sugeto es fiscal de la de V alladolid ; y  se ha pasado á la 
administración del correo general para los efectos prevenidos.

El Sol. E l mismo principal avisa haber llegado á aquella 
administración otro del periódico El Sol con faja manuscrita pa
ra D. José" Genaro V illan ova, repitiéndose este apellido en 
lugar del pueblo de su residencia, y  que se le ha dado direc
ción á Alm ería, donde casualmente se sabe tenerla.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.

Jardín botánico nacional•

E l dia 21 de A b ril se dará principio en dicho estableci
miento á las lecciones de botánica general, y  se continuarán los 
lunes , miércoles y  viernes. En atención á la poca capacidad del 
local desíiuado á la enseñanza, y  el crecido número de discípulos, 
se dividirán estas en dos secciones , consultando su comodidad, 
que concurrirán, la una á las once de la mañana, y  la otra á las 
seis de la tarde de los dias indicados.

Las personas que gusten matricularse podrán hacerlo desde 
el i 5 .d el corriente en el mismo establecimiento á las horas 
anunciadas.

Madrid 12 de A bril de 1843.= P ascual Asensio.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27^ con i 3 cupones al 

contado: 2 8 , f , i  , 2 7 I  y  2 7 I  á v. f. ó v o l.: 29^, 2 8 ^ 7  28 
á id. á prima de nueve dieziseisavos y  $ por 100 con i3  
cupones.

Idem del 5 por 100 procedente! de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro & 4 Por 1 0 0  9 OO#
Títulos al portador del 4  por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 7 *  y  27 al contado : 2 7 I , $ , f , 

nueve dieziseisavos , f , 27 y  27$ á v. f. vol. y  firme.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 45 á 5o d. 

f. ó vol.
Cupones llamados i capitalizar, oo.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, oo.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, oo.
Idem siú ínteres, oo.
Accione! del Banco español de San Fernando, 00.

CAMBIO!.

Londrei i 90 d ia !, 3 7 f .  G ran ad a, l f  din. d#
París, 16 -7 . M álaga , id. id.

Santander, £ b.
A lica n te , i i  d. Santiago, # d.
Barcelona á ps. f i . , f  id. Sevilla , 1 id.
B ilbao, par. V a le n c ia , 1 pap. id.
C ád iz , i d .  Z a ra g o za , $ á par id.
Coruña, i  id#

Descuento de letras i  6 por 100 al año*

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D . Manuel Martínez y  D ia z , juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad y  pueblos de su partido por S. M . 
(Q. D . G .) & c.

Hago saber que en este mi juzgado y  por el oficio del in
frascrito escribano que lo es público de este número se halla 
instruido expediente d instancia del Exemo. Sr. D . Felipe M a
ría Osorio, conde de Cerbellon* grande de España de primera 
clase, vecino de la villa y  corte de M adrid, como padre y  le
gítimo administrador de su menor bija la Excma. Sra. D oñaM a- 
ría del Pilar Osorió Gutiérrez de los Rios , duquesa de Fernán- 
nuñez, sobre que en conformidad de lo dispuesto en la ley de 19

Agosto de 1841 se le adjudiquen en clase de libres los 
bienes de la capellanía fundada en, el convento de monjas de 
Santa Cruz de esta ciudad por D . Pedro Gutiérrez de los 
R io s , con bienes de D . Diego Gutiérrez de los R ia>, primer 
señor que fue de citada villa de Fernaunuñez, de que dicha 
Excma. Sra. es patrono fam iliar, en cuyo expediente he man
dado por mi providencia del dia de ayer se anuncie al público 
por medio de edictos en esta capital y  en la Gaceta de M a
drid y  Boletín oficial de esta provincia, como' se verifica, á 
fin de que los que se consideren con mejor derecho para dicha 
adjudicación acudan á exponerlo en el mismo expediente den
tro del único y  perentorio término de 3o  días , contados des
de el de su publicación oficial; en el concepto de que pasado

dicho término sin haber parecido no se les oirá sobre ello , y  
ie procederá á lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de A bril de 1843. =as Manuel Mar
tínez y  D ía z.*=»Por mandado de dicho Sr. ju ez, Mariano da 
V ega .

Por providencia del Sr. D . Fernando U garte, juez de * 
primera instancia deG etafeJy su partido, refrendada del es
cribano D . Julián Añover Salgado, se c ita , llama y  empla
za por tercero y  último edicto á los que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes de la primera capellanía fun
dada eil la villa de Cienpozuelos en 170 7 por Pedro Sali
nero de Batres, que eu la actualidad posee el presbítero Don 
Antonio González , para que dentro de 10 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente 
periódico, se presenten d deducirle ante dicho juzgado por 
medio de procurador en debida forma 5 con apercibimiento qu<$ 
trascurrido dicho térmiuo, sin mas citarles ni emplazarles se 
dará á los autos el curso correspondiente , parando á los que 
110 hubieren comparecido el perjuicio que haya lugar.^Licen
ciado Ugarte.=sPor su mandado, Julián Añover Salgado.

Doctor D . Ambrosio G onzález, juez de primera instancia 
de La Roda y  su partido*

Hago saber á los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa fundada en la parroquia de Tarazón* por 
el licenciado D . Lucas Jiménez , que en el término de 3o dias 
siguientes acudan á deducirlo en este juzgado por medio de 
procurador, bajo el ordinario apercibimiento, pues asi lo he 
acordado en auto de esta fecha á virtud de demanda presenta
da a nombre de D . Juan M iguel Jiménez , vecino de Madrid, 
en que se pretende se le adjudiquen en propiedad y  posesión 
los referidos bienes. Y  para que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno expido el presente en La Roda á 7 de Abril de 1 843.25 
Ambrosio Gonzalez.ssPor su mandado, Pedro Antonio Jiménez,

 ..Doctor D . Vicente Rodríguez G arcía, abogado de los tri
bunales de la nación, juez de primera instancia en comisión dé 
este partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazó á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dotación de la capellanía! 
que con el título de Cuarta fundó D. Bartolomé Jiménez de 
Mendoza, que fue de esta vecindad, para que en el término de 
3o dias que esta señalado comparezcan ante este juzgado y  
por la escribanía del infrascrito á usar de su derecho en los au
tos sobre división de dichos bienes, promovidos por parte de 
José Marmolejo, como marido de Doña Josefa Montoro, ve
cinos de esta villa ; en concepto que de lo contrario serán sus
tanciados en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar#

Dado en Coin á 28 de Marzo de 1843. =* Doctor V icen* 
te Rodríguez G arcja.sP or mandado de dicho señor, José Ma* 
ría de Lara y  Paniagua.

  E l doctor D . Vicente Rodríguez García , juez de primera
instancia en comisión de este partido judicial. & c. =  Por el 
presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
á los bienes de que se compone el patronato fundado por Doi* 
Pedro Alguacil y  Guzrnan, destinadas sus rentas para dar li
mosnas á parientes pobres , para que en el término de 3q 
dias concurran en este juzgado, por sí ó por medio de apode
rado , con poder bastante, á usar del que les asista á los mismos 
bienes; bajo apercibimiento que pasado que sea sin verificarlo, 
en su ausencia y  rebeldía se continuarán los autos con arreglo 
á las leyes, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de Coin á I? de A b ril de l 843.«Doc*% 
tor Vicente Rodríguez García.=sPor mandado de dicho se,ñor 
y  escribanía vacante de D . José García, Juan Fernandez García#

 Por providencia de D. José Zaoaero de U zabal, auditor d¿
guerra honorario , juez de primera instancia de la villa de Me* 
dina del Cam po, se invita á las justicias del reino y  -persona* 
que tengan conocimiento del paradero de los dos sugetos cuya* 
señas á continuación se insertan para que se sirvan detenerles 
y  remitirles á dicho juzgado con las seguridades correspondien
tes , ó comunicar las noticias que adquieran de ello s, quienes 
están sumariados por testimonio de Manuel Rodríguez de R o
dríguez , escribano de número de dicha v il la , á consecuencia 
de haber cometido la tardé d e l-12 de Febfero último en el ca
mino que de ella va á la de Carpió diversos robos de dinero y  
un pañuelo de seda de la India de buen usoy como de una vara 
en cuadro, color am arillo, enramado negro y  cenefa blanca y  
negra.

Señas de los ¿ladrones. «=■ E l tino color tooréno,rde edad co
mo de 28 años, y  el otro de 32 : llevaban pañuelos rodea los á 
la cabeza, sombreros calañeses, pantalones {le-papo $plor cas
taño con cuchillos , zamarras^negras;,.bptoaadura dp cadenilla 
en el̂  chaleco, botas sevillanas de color de caña y  capas par
das : iban montados en dos cabáUQSí grandes * anO rójo estrellado 
y  otro negro con jalmas, cánanás: y  tercerolas de pistón coa 
gancho.

B I B L I O G R A F I A .

Prontuario de empleados y  guia de contribuyente, cuader
no cuarto: comprende todo lo relativo á documentps de giro 
y  letras de cambio, conformé dt 'cwódigó'efe comercio* y  leyes vi
gentes, para comodidad y  alivio de todos los negociantes.

Véndese a 3 rs. con los anteriores, que tratan: el primero^ 
de frutos civiles; el segundo deJ jubsidio.Jndusirial y  de co
mercio , y  el tercero del papel sellado, en la librería de -Cues— 
ta 5 en la «imprenta de Burgo* ,r palle d e  Toledo , ¡y en 4i|,;núevo 
despacho galería dle cristales d^Sap í^ íjp e fieri,. :

——— Lecciones de' administración de D . José, de Posada, de. 
Herrera, catedrático de éstá ciencia en la escuela especial de 
Madrid." • - ‘ - " 'v  ' 1 ' ^ /; ; ‘ ;  J i f

Y a  se ha repartido la Ontregá tó  <ie esta pbrat̂  y  el jueves, 
s?. f  I » dándose gratis á los Sres. suscrilores.
ella vá'incluido el índice general d el primer tomo y  una elegan* 
te cubierta para encuadernarle. . !

Continúa abieéta la suscrición en las librerías de Eluestat 
cálle M a y o r, y  de Monier¿ Carrera de San Gerónimo.


